
 

Día de muertos mazahua 

La tradición aún se conserva y año con año, con la creencia de que los muertos 

regresan a convivir con sus familiares, se les preparan ofrendas para recibirlos. 

A la entrada de cada casa se colocan flores de cempasúchil, signo de que 

esperan al ánima los familiares. 

En un mantel de tela, bordado en punto de cruz, se depositan las ofrendas 

constituidas por: velas, una por cada difunto; frutas como: manzanas, guayabas, 

ciruelas; además mole, arroz, tortillas hechas a mano, pan adornado con canillas 

y espolvoreado con azúcar, la calabaza en tacha con sus cañas y tejocotes, 

tamales, la comida que fue la preferida del difunto, una religiosa de devoción 

familiar, una vasija con agua y otra con aguardiente, atole y cigarros. Debajo de 

la mesa, se acostumbra colocar un metate y encima se hace una cruz con flor de 

cempasúchil, a los lados se colocan jarrones de barro con flores de nube, 

terciopelo y cempasúchil, así como veladoras y el sahumerio (copal) en el centro. 

Se acostumbra visitar los panteones y adornar las tumbas con la tradicional flor 

de cempasúchil, nubes, gladiolas y velas. En algunos poblados aún es 

costumbre la velación en los panteones. Recordar a los difuntos es una 

ceremonia que entraña un gran misticismo y es parte de la herencia cultural de 

los mazahuas. 

https://www.gob.mx/inpi  

 

En San José del Rincón los días 01 y 02 de noviembre, las familias se 

reúnen para acudir al panteón donde descansan sus familiares para 

arreglar las tumbas y dejar flores, posteriormente disfrutar de la 

tradicional feria de “Todos Santos” que ya desde hace muchos años se 

realiza a las afueras de los panteones donde las personas disfrutan de la 

gastronomía local, juegos, dulces tradicionales, pan de feria, artesanía 

local y de otros municipios, entre otras actividades para todas las edades. 

 

Vive esta tradicional feria en los panteones de las comunidades de Jesús 

Carranza (Carmona), San José del Rincón Centro, Pueblo Nuevo, Yódese 

del Cedro y San Antonio el Depósito. 
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